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BUIN, 0 { rlaR 2020

DECRETO ALC. NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,
18.695, Orgánica Constitucional de MunicipalidadesL2 y 63 letra i) de la Ley No

y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 58 de fecha 10 de Enero de 2020, que aprueba el

nombram¡ento a contrata de doña X¡mena Antonia lzaga Pavez, Técnico en Admin¡stración
de Empresas mención Finanzas, asimilado al Grado 10o- de la Planta Técnicos, dependiente de

la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, a contar del 01 de Enero hasta el 30 de

Junio de 2020, ambas fechas inclusive.

2.- El Memo No 121 de fecha 02 de l'4arzo de 2020, enviado por el D¡rector de

DIIYAAO, por el cual solicita al Administrador Municipal autorizar la modificación de Escalafón

del nombramiento a contrata de doña Ximena Izaga Pavez, en atención a la obtención de
Título Profesiona L

3.- La resolución del Adm¡nistrador Municipal.

4.- Que por Decreto ALC. No 634 de fecha 27 de Febrero de 2020, se otorga
L¡cencia Médica al Secretar¡o lvlunic¡pal don Gerónimo Mart¡n¡ Gormaz, desde el 27 de

Febrero al 09 de lYarzo de 2020, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Secretar¡o
Munic¡pal Subrogante a don Víctor zúñiga S¡lva, Abogado - Director de Control, con

todas las atribuciones ¡nherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones.

Póngase term¡no a contar del 01 de Marzo de 2020, al nombramiento a contrata
de la fu
No 13.3
efe UE

apr bad

nc¡onaria doña xIMEN
70.033 -1, Técnico en
labores técn¡cas depen
o med iante el Decreto

A ANTONIA IZAGA PAVEZ, Cedula Nacional de Identidad
Adm¡nistrac¡ón de Empresas mención Finanzas, para que

diente de la Dirección de lvledio Ambiente, Aseo y Ornato,
ALC. No 58 de fecha 10 de Enero e 2O2O
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